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Articulo de oficio.
cación provisional de los remates hasta 
la decisión del Gobierno.

Art. 3.° Para que la Junta pueda 
evacuar con acierto los informes que 
se le pidan, le facilitará el Ministerio 
todas las noticias y antecedentes que 
guarden relación con los asuntos de 
que haya de ocuparse, y tendrá ademas 
á su disposición los archivos del Mi
nisterio y de la suprimida Dirección 
general: • . , ,

Art. 4.° Con igual objeto podra 
también la Junta pedir por conducto 
de su Presidente á los Capitanes gene
rales de los departamentos y demas 
Autoridades ó funcionarios de Marina, 
las aclaraciones ó datos que estime ne
cesarios. ;

Art. 5.° Se comunicarán á la Jun
ta todas las soberanas resoluciones que 
recaigan sobre puntos que haya con
sultado ó propuesto, así como las que 
sin tales requisitos se expidan por con
ducto del Ministerio de Marina y se re
fieran á asuntos de su incumbencia.

Art. 6.° Serán atribuciones perso
nales del Presidente de la Junta:

Autorizar con su firma lodos los 
acuerdos de la misma.

Señalar los asuntos que han de tra
tarse en cada sesión, y noticiarlos al 
Capitán general de la Armada cuando 
resida en Madrid.

Expedir pasaportes á los individuos 
de las diferentes corporaciones de la 
Armada y aforados del ramo.

Presidir el Juzgado de Marina en la 
corte.

Representar el cuerpo de la Armada 
en todos los actos públicos á que con
curren los Directores generales de las 
armas del Ejército.

Art. 7.° En ausencias y enferme
dades del Presidente hará sus veces el 
Vocal que le siga en el orden gerár- 
quico. ,
1 CAPITULO 1L

De la Secretaria de la Junta consultiva.

Arl. 8.° La Secretaría de la Junta

MINISTERIO DE MARINA.

Núm.° 538.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Sección de Hacienda.—El limo, se
ñor Director general de Rentas estan
cadas, me dice en comunicación de 10 
del actual, lo que copio:

«Por el ministerio de Hacienda se 
ha comunicado á esta Dirección gene
ral en 3 de octubre último la Real or
den siguiente.—limo. Sr.—En vista 
de lo propuesto por V. I. y de confor
midad con el parecer emitido por la 
Junta de Directores, la Reina (q. D. g.) 
se ha servido mandar, que sin perjui
cio de que se continúen espendiendo 
al mismo precio que hasta aquí, los 
cigarros de la clase de mistos, que 
hubiera existentes en las Administra
ciones de rentas y en las fábricas de 
tabacos del reino, dicte V. S. las or
denes oportunas para que desde luego 
se eslinga la espresada labor. De Real 
orden lo digo á V. I. para los efectos 
correspondientes.—Lo que traslado a 
V S para su conocimiento, rogándote 
se sirva hacer público lo mandado por 
S. M. en el Boletín oficial de la pro
vincia. »

En su virtud se hace público por 
medio de este periódico para conoci
miento de los habitantes de esta pro
vincia. Palma 25 de noviembre de 
1857.—Leandro Villar.

REGLAMENTO
PARA EL RÉGIMEN Y ORGANIZACION DE 

LAS DEPENDENCIAS CREADAS POR REAL 
DECRETO DE ESTA FECHA PARA EL DES
PACHO DE LOS NEGOCIOS CORRESPON

DIENTES AL MINISTERIO DE MARINA.

CAPÍTULO L

De la Jimia consultiva.

Artículo l.° La Junta consultiva 
de la Armada la compondrán un Presi
dente y dos Vocales de la clase de Ofi
ciales generales de Marina y el Direc
tor de Ingenieros del ramo cuando sea 
Oficial general.

Art. 2.° Compele á la Junta con
sultiva: .

La clasificación anual de los Oficia
les del cuerpo general de la Armada, 
según lo prevenido en los artículos 2 7 
al 34 del tratado segundo, título II de 
las ordenanzas de 1793.

Las propuestas en lerna para todos 
los mandos, destinos y comisiones que 
hayan de proveerse de Real orden en 
Oficiales del referido Cuerpo de las 
clases desde Alférez graduado de fra
gata á Brigadier inclusive, con arreglo 
á la clasificación anual y Reales dispo
siciones vigentes. .

La clasificación de los expedientes 
sobre ascensos que no sean de rigorosa 
escala en lodos los cuerpos de la Ar
mada.

El exámen de quejas y de diarios de 
navegación á que se refieren los artí
culos 35 y 36, tratado segundo, títu
lo 11 de las ordenanzas citadas.

La emisión de dictamen sobre cual
quier punto relativo al servicio de la 
Armada que consulte el Ministro del 
ramo. ,

La autorización de las subastas pu
blicas que se convoquen para toda cla
se de servicios de Marina, y la adjudi

consultiva se dolará con un Capitán de 
navio ó de fragata, primer Secretario, 
y uno idem segundo de la clase de Te
nientes de navio.

Art. 9.° Corresponde a la Secre
taría: ,

El estudio de los expedientes que 
han de someterse al acuerdo de la 
Junta.

La reunión de lodos los antecedentes 
que puedan facilitar las resoluciones.

La redacción de las actas de sesiones 
en libros foliados, con separación de las 
que tengan carácter reservado.

La de los acuerdos en forma de car* 
las oficiales.

La firma del Presidente.
El registro y cierre de la correspon

dencia.
La relación mensual de revista de 

los individuos con destino en la Secre
taría. .

El registro, numeración y refrendo 
de los pasaportes que se expidan por 
la Presidencia de la Junta.

El aviso á lodos los Oficiales y fun
cionarios de la Armada en activo ser
vicio residentes en la corle para su 
asistencia á los actos oficiales que re
quieren la reunión de las corporaciones.

La autorización de los pedidos de 
documentos que se hagan á los archi
vos y la entrega anual al de la Junta de 
los expedientes terminados.

CAPÍTULO m.

Del archico de la .Jimia consultiva.

Arl 10. Tomará dicha denomina
ción el de la suprimida Dirección ge
neral de la Armada. , .

Arl. 11. Compondrán su dotación 
un Archivero y un Oficial.

CAPÍTULO IV.

De la Jimia directiva del Hinisierw 
de Marina.

Art. 12. Constituyen la Junta di
* redi va:
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El Ministro de Marina, Presidente.
Los Oficiales generales de la Junta 

cónsul li va.
Los Di reclores.
Un Oficial de la Secretaría del Mi

nisterio en calidad de Secretario, sin 
voto.

Arl. 13. Por delegación del Minis
tro ejercerá las funciones de Presiden
te el de la Junta consultiva.

Arl. 14. Serán objeto de sus deli
beraciones:

El examen y definitiva redacción del 
presupuesto general del ramo formado 
por la Dirección de Contabilidad.

El de los expedientes (pie informa
dos por la Junta consultiva merezcan 
por su importancia mayor ilustración, 
á juicio del Ministro.

Arl. 15. El Secretario consignará 
en un libro foliado las actas, que serán 
autorizadas con su firma y la rúbrica 
del Presidente.

Arl. 16. Si los acuerdos obtuvie
ren la Real aprobación, el Secretario 
extenderá las resoluciones para que fir
madas por el Ministro se comuniquen 
á quien corresponda.

CAPÍTULO V.

De la Dirección de armamentos, expe
diciones y pertrechos.

Arl. 17. Compondrán su personal 
el Director, un Capitán de fragata y 
dos Oficiales subalternos de la Ar
mada.

Arl. 18. Tendrá á su cargo los 
negociados siguientes:

Armamento, habilitación y movi
miento de buques de guerra con todas 
sus incidencias.

Disciplina é instrucción militar y 
marinera de sus dotaciones.

Redacción y reforma de los regla
mentos de pertrechos.

Acopios de carbón mineral, cáñamos, 
betunes y demas efectos pertenecientes 
al ramo llamado de Subinspeccion.

Fabricación de jarcias y tejidos.
Equipo de las tripulaciones. 
Conservación de buques desarmados. 
Correos marítimos.

CAPÍTULO VI.

De la Dirección de Ingenieros de Marina.

Arl. 19. La dolarán, el Director, 
dos Oficiales subalternos del ramo y 
dos Delineadores.

Arl. 20. Serán sus negociados: 
Trazado general de planos.
Construcción, carena y recorrida do 

buques.
Corles de maderas en los bosques 

del Estado.
Acopio y conservación de las de to

das clases y procedencias con destino 
al servicio de la Armada.

Idem de metales en bruto ó elabora
dos, y demas efectos necesarios para 
construcciones.

Idem de materiales para obras civi
les é hidráulicas.

Fabricación y compra de máquinas 
y herramientas mecánicas para buques 
y talleres.

Organización de obradores de arse
nales.

Personal del cuerpo de Ingenieros 
facultativos y prácticos.

Idem de maquinistas.
Idem de maestranzas.
Escuela especial de Ingenieros.
Presidios de los arsenales.

CAPITULO VIL

De la Dirección de matrículas de mar 
y personal de tripulaciones.

Art. 21. Compondrán su dotación 
el Director, un Capitán de fragata y 
dos Oficiales subalternos.

Art. 22. Serán sus negociados:
Organización, régimen y fomento de 

las matrículas de mar.
Alistamiento y convocatorias de ma

rinería.
Distribución de la convocada en bu

ques, depósitos y demás atenciones del 
servicio.

Pesca.
Navegación mercantil.
Asblleros particulares.
Capitanías de puertos.
Limpia y policía de los mismos.
Alumbrado de las costas.
Personal de pilotos.
Idem de contramaestres de la Ar

mada.
Idem de prácticos y amarradores.
Idem de tripulaciones de guerra.

CAPÍTULO vm.

De la Dirección del personal.

Art. 23. Constituirán su dotación, 
el Director, un Capitán de fragata y 
dos Oficiales subalternos.

Arl. 24. Despachará los negocia
dos siguientes:

Personal del Cuerpo general de la 
Armada.

Idem de otros Cuerpos asignados al 
servicio de tercios navales.

Idem de Guardias marinas.
Idem del Cuerpo jurídico de la Ar

mada.
Idem del de Sanidad.
Idem del Eclesiástico.
Libros de asiento de vicisitudes de 

todo el personal expresado.
Escalafones de antigüedad de los 

mismos.
Listas corrientes de destinos.
Hojas de servicios de Oficiales mili

tares y de funcionarios del Cuerpo ju
dicial.

Condecoraciones.
Observatorio astronómico de San 

Fernando.
Dirección de Hidrografía.
Museo naval.
Colegio naval militar.
Comisiones facultativas en el ex

tranjero.
Redacción del estado general de la 

Armada.
Archivo de sumarias y procesos ins

truidos contra Oficiales y funcionarios 
patentados do cualquiera corporación 
de la Armada.

CAPITULO IX.

De la Dirección de artillería é infantería 
de Marina.

Art. 25. La dolarán el Director, 
un Teniente Coronel y un Oficial su
balterno de artillería, un Ten ¡en le Co
ronel y dos Oficiales subalternos de in
fantería.

Art. 36. Tendrá á su cargo:
Personal de Estado Mayor de arti

llería.
Idem de infantería.
Idem de condestables de artillería.
Idem de cabos de canon.
Idem de guardia de arsenales.
Idem de compañías de inválidos.

Escuelas de Estado Mayor de arti
llería.

Idem de condestables.
Parques.
Almacenes de pólvora y artificios.
Fabricación de artillería y armas.
El laboratorio de mistos.
Construcción de montajes.
Idem de vestuarios y correajes.
Raterías doctrinales y escuelas de 

tiro.
Provisión de utensilios.
Arl. 27. Serán anejas á esta Di

rección las facultades dispositivas y 
atribuciones de la suprimida Coman
dancia general de artillería é infantería 
de Marina.

CAPITULO X.

De la Dirección de Contabilidad de Ma
rina y del Cuerpo adminislralwo 

de la Armada.

Arl. 28. Compondrán su dotación 
el Director, cinco Oficiales primeros 
y cuatro segundos del Cuerpo adminis
trativo de la Armada.

Art. 29. Tendrá á su cargo:
La cuenta y razón en general del 

ramo de Marina.
Liquidación de atrasos.
Ordenación é Intervención general 

de pagos.
Propuestas mensuales de distribu

ción para cubrir las obligaciones del 
personal y material.

Contratas, en su parle administra
tiva.

Acopios de víveres por administra
ción.

Hospitales.
Toma de razón y anotaciones de 

Reales patentes, títulos y nombramien
tos, así como de los que, en uso de 
sus facultades, expida el Ministro del 
ramo.

Calificación de derechos pasivos de 
todos los empleados militares de Ma
rina.

Registro de leyes, decretos y órde
nes que produzcan pagos, abonos ó 
cargos.

Redacción del presupuesto general 
de gastos de Marina.

Personal del Cuerpo administrativo 
de la Armada con todos los incidentes 
relativos al mismo.

CAPITULO XI.

De la Secretaría del Ministerio.

Art. 30. Estará dolada con un 
Oficial primero y uno ídem segundo.

Art. 31. Los negociados á su car
go serán.

Asu n los i n deler m i nados.
Trabajos de índole especial ó reser

vada que tenga á bien disponer el Mi
nistro.

Secretaria de la Junta Directiva.
Índice de Reales decretos y órdenes 

de generalidad.
Distribución, registro y acuse de la 

correspondencia.
Cierre.
Registro de pasaportes.
Despacho del Ministro con S. M. 
Firma del Ministro.
Intervención de fondos destinados á 

gastos de material del Ministerio.

CAPÍTULO XII. .

Del archivo del Ministerio.
Arl. 32. Lo dotarán, un Archive- | 

ro, cuatro Oficiales con las denomina
ciones de primero, segundo, tercero y 
cuarto, y un Auxiliar.

Art. 33. Serán sus funciones:
La custodia y ordenada clasificación 

de los expedientes, libros, planos y do
cumentos pertenecientes al Ministerio.

La entrega de documentos que soli
citen por medio de papeletas firmadas 
los Directores del Ministerio, los Ofi
ciales de la Secretaría y el Secretario 
de la Junta consultiva.

CAPÍTULO XIII.

De los Directores y Oficiales de las 
Direcciones.

Art. 34. Los cargos de Director 
de armamentos y Director del personal 
recaerán precisamente en Brigadieres 
ó Capitanes de navio de la escala acti
va de la Armada. El de Director de In
genieros será servido por el Ingeniero 

i general de la Armada, y en su defecto 
i por un Brigadier de la referida escala. 

El de matrículas de mar, por un briga
dier ó Capitán de navio de la misma 
escala ó de la de tercios navales. El de 
artillería é infantería de Marina por un 
Brigadier de la primera de dichas 
armas ó de la escala activa de la Ar
mada. El de Contabilidad por un Co
misario ordenador del Cuerpo adminis
trativo.

Art. 35. Los Directores serán nom
brados á propuesta del Ministro de Ma
rina.

Art 36. Tendrán el carácter y 
consideraciones de Jefes de sección del 
Ministerio, pero sin opcion á otros de
rechos pasivos que los que disfruten 
por sus empleos militares.

Art. 37. El cargo de Director se 
considerará como comisión del servicio 
activo sin duración determinada, y el 
Oficial que lo desempeñe continuará 
por lo tanto figurando en el escalafón 
de su clase y Cuerpo.

Arl. 38. Corresponde á los Direc
tores:

Distribuir los negociados de sus sec
ciones entre los Oficiales de las mismas 
según las órdenes del Ministro y de la 
manera conveniente para la pronta ins
trucción de los asuntos, cuidando de 
(]ue se atienda con preferencia á la de 
aquellos que por su importancia exi
jan resolución inmediata.

Instruir personalmente los espedien
tes reservados.

Facilitar la resolución de todos ellos 
por medio de notas instructivas ó de 
concepto autorizadas con su firma.

Despachar con el Ministro.
Extender las resoluciones en la for

ma oficial de uso, y rubricadas al mar
gen, pasarlas con índiceá la Secretaria.

Trasmitir á las otras Direcciones co
pias literales, autorizadas con su firma, 
de las órdenes que por las suyas res
pectivas se expiden y guarden relación 
con los negociados de aquellasí

Corresponder, bajo su firma, en ne
gocios de trámites pertenecientes á su 
Dirección con las Autoridades ó fun
cionarios de Marina de igual ó inferior 
categoría.

Comunicar en la misma forma y 
con iguales restricciones, á nombre del 
Ministro, los traslados de las Reales 
órdenes que se expidan sobre asuntos 
de sus negociados.

Proponer las reformas ó alteraciones 
que estimen convenientes en cada uno 
de los ramos puestos á su cargo.

Autorizar los pedidos de documen-
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¡ El Oficial primero del Archivo 
19,000.

El segundo 14,000.
El tercero 12,000.
El cuarto 10,000.
El Auxiliar 8,000
El Archivero de layunla consultiva 

16,000.
El Oficial del Archivo 10,000.
Los Delineadores 8,000.
El Escribiente mayor 12,000.
Los Escribientes primeros 8,000.
Los segundos 7,000.
Los terceros 6,000.
Los cuartos, 5,000.
El.portero primero 1 5,000.
El segundo 12,000.
El tercero 10,000.
Los cuartos 9,000
Los quintos 6,000.
Los mozos 4,000.
Y el conserje 3,650.
Art. 51. A los demas Oficiales 

destinados en las dependencias del Mi
nisterio se les abonará sobre el sueldo 
de sus respectivos empleos, las asigna
ciones anuales siguientes:

Al Interventor de la Ordenación ge
neral de pagos 10,000.

A los Capitanes de fragata y Te
nientes Coroneltis 8,000.

A los Oficiales subalternos de todas 
clases 6,000.

Madrid, 11 de noviembre de 1857. 
=Aprobado porS. M., José María de 

. Buslillo. •

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Hallándose vacantes cinco plazas de 

escribientes de este Ministerio, dotadas 
co(C5,000 rs. cada" una, ^e admitirán 
solicitudes hasta el 20 del corriente 
mes.

Las condiciones que se exigen á los 
aspirantes son: buena conducta, justi
ficada con certificación del Inspector 
de vigilancia del distrito ó del Alcalde 
del pueblo de su residencia, y mejor 
censura-en el exámen de caligrafía, or
tografía y gramática castellana.

Las solicitudes se presentarán escri
tas por el interesado. Se preferirá á 
cualquiera otra la letra bastarda espa
ñola.

Madrid, 12 de noviembre de 1857. 
=EI Subsecretario, Manuel Moreno 
López.

(Gacela del 13 de noviembre

Núm.° 539.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE^nACIENDA^PÚBLICA

de la provincia de las Baleares.
La Dirección general de Contribu

ciones en orden circular de 13 del 
presente mes dice á esta oficina de 
provinciano siguiente:

«Por el ministerio de Hacienda se 
comunicó á esta Dirección general en 
23 del mes próximo pasado, la Real 
orden siguiente:

limo. Sr.—En vista de lo espuesto 
por esa Dirección general acerca de la 
necesidad de reencargar el uso de los 
recibos de talón para la cobranza de 
las contribuciones territorial é indus
trial, adoptando al mismo tiempo al
gunas medidas que la esperiencia re
clama, y teniendo presente: l.° que 
por Real orden de 26 de julio de 1853, 
se prescribió el uso de dicha clase de 
recibos desde el año inmediato de 1856: 
2.° que el único inconveniente que en 

tos que hagan al archivo y devolver
los cuando sea innecesaria su retención.

Remitir al archivo cada seis meses 
los expedientes que cuenten un año de 
terminados.

Art. 39. El Director de Contabili
dad ejercerá las funciones de Ordena
dor general de pagos.

Art. 50. Los Oficiales de las Di
recciones serán nombrados á propuesta 
del Ministro de Marina.

Art. 51. La duración de tales car
gos será ¡limitada, y su desempeño se 
considerará como preferente para las 
ventajas en las respectivas carreras.

Art. 52. Los oficíales de las Direc
ciones de armamentos y de personal se- ; 
rán de la escala activa de la Armada: - 
los do la Dirección de matrículas po
drán pertenecer á la misma ó á la de । 
tercios navales.

Art. 53. Uno de los Oficiales pri
meros del Cuerpo administrativo desti
nados en la Dirección de Contabilidad 
ejercerá las funciones de Interventor 
de la Ordenación general de Pagos.

CAPITULO XIV.
De los Oficiales de la Secretaría del 

Ministerio.
Art. 55. Los oficiales de la Secre

taría del Ministerio serán elegidos en- i 
tre los empleados militares de la Ar
mada, ó individuos de las carreras ad
ministrativa y literaria de cualquier 
ramo del Estado.

Art. 55. Tendrán opcion á los de
rechos pasivos declarados á los oficia- I 
les de las Secretarias de los demas Mi
nisterios.

Art. 46. Si los nombrados perte
neciesen á cualquiera de las corpora
ciones de la Armada, serán dados de 
baja en ellas desde el día en que to
men posesión de sus nuevos cargos.

CAPITULO XV.
De los Escribientes.

Art. 47. Para las atenciones de 
todas las dependencias del Ministerio ¡ 
de Marina habrá una dotacionjcompues
ta de un Escribiente mayor, dos Ídem 
primeros, tres segundos, cuatro terce
ros y veinte cuartos, que se distribui
rán según mas convenga al bien del 
servicio.

Art. 48. Las plazas de Escribien
tes serán provistas por nombramiento 
del Ministro.

CAPITULO XVI.
De los porteros y simientes.

Art. 59. Con destino al servicio 
de las dependencias del Ministerio, po
licía y custodia del local que ocupan, 
habrá un portero primero, uno segun
do, uno tercero, dos cuartos, dos quin
tos, ocho mozos y un conserje, que 
serán nombrados por el Ministro.

CAPITULO XVII.
De los sueldos y asignaciones.

Art. 50. Los sueldos anuales que 
disfrutarán los empleados de nueva 
planta en las diversas dependencias del 
Ministerio, son:

El Presidente do la Junta consultiva 
65 000 rs.

Los Vocales de la misma 55,000.
Los Directores 45,000.
El Oficial primero de la Secretaría 

36,000.
El Oficial segundo 30,000.
El primer Secretario de la Junta 

consultiva 40,000.
El Archivero del Ministerio 24,000.

la práctica ha ofrecido este sistema, 
| según resulta del espediente instruido

en esa Dirección, es el de tener que 
llenar las Administraciones las matri
ces de dichos recibos en cada trimestre: 
y 3.° la conveniencia de estos para el 
mejor servicio de la recaudación y ga
rantía de los contribuyentes; se ha 
servido mandar S. M. de conformidad 
con el parecer de esa Dirección gene
ral: 1." que so reencargúe el exacto 
cumplimiento de la citada Real orden 
de 26 de julio de 1853, y demas dis- 

! posiciones vigentes relativas al uso de 
recibos de talón por parle do los Ayun
tamientos y recaudadores á cuyo cargo 
esté la cobranza de las contribuciones 
territorial é industrial desde el año in- 

, mediato: 2." que para e\¡lar los incon- 
: venientes que en algunas provincias 

ha ofrecido dicho sistema, se exija á 
los Ayuntamientos, en lugar de las lis
tas cobralorias que antes presentaban 
con sus repartos, el número de recibos 
de talón que en cada distrito se consi
deren necesarios para todo el año, ar- 
reglado^ al nuevo modelo que esa Di
rección propone, y con la respectiva 
matriz llena por dichos Ayuntamientos: 
3.° qué estos acompañen también á 
sus repartos un tanto de la demostra
ción que debe preceder á los mismos, 
de la cantidad repartible por el cupo 
principal y sus recargos, riqueza im
ponible del pueblo y tanto por ciento 
con que sale gravada por cada concep
to: 4.° que las Administraciones com
prueben bajo su responsabilidad y ha
gan sellar los indicados recibos con 
el repartimiento aprobado, antes de 
devolverlos al Ayuntamiento ó entre
garlos para la cobranza á los rccauda- 
jores respectivos: y 5.°, por último: 
que siendo, como es, de cuenta de es
tos los recibos, que deben facilitar á 
los contribuyentes en cada trimestre, 
adopte esa dirección las medidas con
ducentes para que se abone su importe 
á los Ayuntamientos que los hubieren 
presentado, del premio de cobranza se
ñalado á dichos recaudadores. De Real 
orden lo digo á V. S. para su inteli
gencia y efectos consiguientes á su 
cumplimiento.»

Y la Dirección la traslada á V. S. 
para los propios fines, encargándole: 
1.° que desde luego haga publicar en 
el Boletín oficial la presente circular y 
modelos adjuntos, con las prevenciones 
que estime conducentes, al objeto de 
la misma para conocimiento y gobier
no de los Ayuntamientos y recauda
dores: 2.° que advierta V. S. á estos 
del deber en que están de facilitar 
oportunamente á los Ayuntamientos de 
los pueblos en que la cobranza corra 
á su cargo, los recibos necesarios para 
los cuatro trimestres del año inmediato; 
en inteligencia de que sino lo verifican 
para el dia que esa Administración les 
fije, según el en que hayan de presen
tarse los repartos de la contribución 
territorial y las matrículas de! subsi
dio, deberán los Ayuntamientos adqui
rirlos por cuenta del premio de co
branza de dichos recaudadores: 3.° que 
en este caso cuide V. S. de que se re
tengan á estos al abonarles el citado 
premio, el costo de dichos recibos para 
reintegrarlo á los Ayuntamientos que 
lo hubieren anticipado: 4.° que no ad
mita V. S. reparto ni matricula al
guna, sin que se acompañe el número 
de recibos necesarios para los cuatro 
trimestres del año, de buen papel, ar
regladas exactamente á los adjuntos 
modelos, y con su respectiva matriz 
llena, ó sea puesto en ella el número 
dA orden del reparto ó matrícula, el
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i nombre y señas de la casa del contri- 
i buyente, si es vecino ó forastero y la 

cuota anual y trimestral que según 
dicho reparto ó matrícula haya de sa
tisfacer, y un tanto de la demostración 
que debe preceder á los repartos de 
territorial, de la cantidad repartible 
por el cupo provincial y sus recargos, 
según se previene en los artículos 2.° 
y 3.° de la resolución inserta: 5.” que 
después de examinados y aprobados los 
repartos y inalrículas, haga V. S. 
comprobar | sellar dichos recibos, y 

■ rectificar lo que en sus respectivas ma
trices deba ser rectificados para devol
verlos á los Ayuntamientos, ó entre
garlos en su caso, á los respectivos 
recaudadores con la demostración ya 
indicada, que V S. deberá autorizar 
en señal de conformidad : 6." que 
V. S. cuide de que tanto estos recau
dadores como los de los Ayuntamien
tos faciliten, bajo su responsabilidad, 
á los contribuyentes en cada trimestre 
el correspondiente recibo con la es- 
presion que indican dichos modelos; 
sin perjuicio de la papeleta impresa 
que estos tienen obligación de darles, 
con la debida anticipación al venci
miento del trimestre, de la cuota y re
cargos que les hubiere tocado en el re
partimiento y tuvieren señalada en la 
matrícula: 7.° que no autorice á nin
gún recaudador para la cobranza del 
2.° trimestre y sucesivos, sin que haya 
presentado la cuenta de la del anterior, 
como está mandado, acompañada de 
los recibos que por insolvencia de los 
contribuyentes ú otro motivo no haya 
podido hacer efectivos, en cada plazo 
y de las diligencias ó actuaciones que 
justifiquen esta imposibilidad, á fin de

1 que puedan declararse fallidas en las 
épocas señaladas las partidas que de
ban serlo, ó exigirse á dichos recauda
dores la responsabilidad de los atrasos 
en que por su negligencia, hubiesen 
incurrido los contribuyentes, ó bien 
acordar lo que corresponda, según sea 
el motivo de los descubiertos, y 8.° 
por último, que tenga V. S. présenle 
las reglas que se dieron en la circular 
de esta Dirección de 12 de octubre de 
1853 para el uso de los recibos de que 
se trata, cuidando de su observancia 
en cuanto no se oponga á lo que ahora 
se ordena con igual objeto, y las pre
venciones que, sobre la contribución 
industrial se le han hecho en circular 
de 26 de junio de 1856.»

Lo que para su debido cumplimiento 
ha acordado la Administración comu
nicar por medio del Boletín oficial á 
los Ayuntamientos y recaudadores de 
esta provincia, advirtiendo que el dia 
20 del próximo mes de diciembre han 
de hallarse precisamente en poder de 
dichas municipalidades los recibos de 
que se hace mérito en la preinserta 
circular, encuadernados en tomos que 
no escedan de quinientas hojas: que la 
comprobación y sello de los relativos 
á los pueblos de Menorca é Ibiza de
berá practicarse en las Administracio
nes de aquellos partidos, á cuyo fin se 
las facilitará por los Ayuntamientos 
una copia exacta de los respectivos re
partos; y que la demostración preve
nida por lo tocante á la contribución 
territorial ha. de acompañarse en papel 
separado á los referidos repartos, atem
perándose al modelo que se adopto, 
siendo igualmente autorizadas por sus 
respectivas Administraciones las de los 
espresados partidos de Menorca é Ibiza. 
Palma 23 de noviembre de 1857.— 
José Antonio Buslinduy.
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cuota del Tesoro por todo el año. . . ...................
porlOO de recargo para gastos municipales. . . . 
por 100 id. para gastos provinciales. . . .
por 100 id. para gastos de cobranza y forma-

de matrícula. . ..............................................................

To t a l .................... ... .................
Corresponden á cada trimestre.........................   .
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Fíve calle de

Cuota anual por la contribución y sus recargos 

Debe satisfacer en cada trimestre . . . .
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